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(..'ÉDULA DEL PRÍS<.:n•~. EXPEDIDA EN VALLAOOJ .. ID A 28 DE AGOSTO ()lo> 

1543, ORDENANOO A LOS ÜFICJALES DE LA CASA DE LA CONTRATACIÓN 

DE LAS INOIAS, ANTICIPEN AL LIC. DtEGO DE HJ-:RRI':RA, ÜIDOR DE LA 

AUDIF..NCIA DE LOS CoNFINt;s, CUATROCIENTOS DUCADOS, A CUI-:NTA 

DE SU SALARIO. FIGURA LA LJBRANZA DE DICHOS DUCADOS. (Archivo 
General de Jndias, Sevilla. Contadur!a. Legajo 274.) 

/f.• 394/ el prinçipe 
nuestros ofiçiales que resydis en la ~iudad de seuilla en la 

casa oe la contrataçion de Jas yndias sabed que el enperador 
rey mi señor ha proveydo por su oydor del abdiencia rreal de 
los confines dc Jas provinçias de guatimala e nicaragua al liçen
çiado diego de herrera t·on salario de quinientas mill maravedi
ses en cada vn año como vereys por la provisyon que se le a 
rlado y por que para se adereçar y proveher de Jo nesçesario 
para su viaje tiene nesçesydad d<• ser socorrirlo con algunos di
neros y mi voluntari es que para en quenta del ò.i(·ho su salario 
se lc den en esa casa quatroçientos ducados yo vos mando que 
hu•go que con esta mi çedula fueredes requPridos dc qualesquier 
maravedises del carga de vos el nuestro _thesorero d"eys e. pagucys 
al dicho liçençiado diego de herrcra los rlichos quatroçientos du
cados que ansy le mandamos dar para en quenta ch•l dicho su 
salario y tomad su carta /f." :l!J-1 v."/ rlc pago con la qual y mn 
t•sta mando que vos sean resçebido e pasados en quenta los di· 
chos quatroçientos ducados e asentarlo eys ansy en las cspalrlas 
del dicho titulo d~ oydor para que los ofiçiales de la provinçia 
de honduras se los descuenten de su salario. fecha en valladolirl 
a veynte e ocho dias del mes de agosto rle mill e quinientas e 
quarenta e tres años. yo el principe por mandarlo dc su alteza 
juan dc samano y en las spaldas de dicha çedula estan tres se
ñales de firmas -----

Ovdor rle guatimala. 

Ccdula de su altcza y libra

miento de los oficiales y pa~o. 

por virtud de Ja qual dicha 
~edula de su alteza de suso es
cripta en siete rle otubre de mill 
e quinientos e quarenta e tres 
años pasami>s en dacta al dicho 



sacosc por resulta para los ofi
ciales de honduras que los des
cuente. 

thesorero francisco tella los qua
troçientos ducados que montan 
çiento e çinquenta mill marave~ 
dises en la dicha çedula de su 

aJteza de suso escripta conthenidos por quanto los ha de dar e 
pagar al dicho licenciado diego de herrera conforme a la dieha 
çedula de su alteza la qual oreginal con carta de pago ha de to
mar el dicho thesorero en su poder para su descargo y dezimo~ 
que a las espaldas de la provisyon y titulo qontenido en la dicha 
çcdula de su alteza de suso escripta se asento como se le paga
rim' en esta casa los dichos quatroçientos ducados para que los 
<'>fkiales de la provinçia de honduras se los desquenten de lo que 
por virtud delia ha de aver como su alteza manda. 


